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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DEL LOTE 2 DEL 

PROCEDIMIENTO 74/2020 RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ESPECIALES Y DE 

REPARACIÓN, RENOVACIÓN Y ACTUACIONES URGENTES ELECTROMECÁNICAS EN ETAP” 

 

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en último 

lugar. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación de Canal de 
Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”). 
 

Y de otra parte, D. ÁNGEL LUIS BRACHO PACHECHO, en nombre y representación de SACYR AGUA, S.L. 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades que le 

corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración de Canal de Isabel 

II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a documento público firmado por 

el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su 

protocolo. 

 

El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil SACYR AGUA, S.L. con domicilio social en 

Madrid, calle Condesa de Venadito nº 7, planta 4ª. Ostenta dicha representación según Poder otorgado ante el 

Notario de Madrid, D. FRANCISCO JAVIER PIERA RODRIGUEZ, el día 22 de febrero de 2019, bajo el núm. 904 

de su protocolo. 

 

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente Acuerdo y, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

I.- Que por acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de Canal de Isabel II, S.A., M.P., en 

sesión de fecha 22 de diciembre de 2021 se adjudicó mediante procedimiento abierto con adjudicación a la 

mejor oferta el contrato del lote 2 del procedimiento 74/2020 para los “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS ESPECIALES Y DE REPARACIÓN Y ACTUACIONES URGENTES ELECTROMECÁNICAS EN ETAP” (en 

adelante, “el Contrato”), a la empresa SACYR AGUA, S.L. por un importe de 2.560.201,44 €, IVA excluido.  
 

II.- Canal de Isabel II, S.A., M.P.  y la empresa SACYR AGUA, S.L. formalizaron el Contrato el 27 de enero 

de 2022 por un plazo de cuatro (4) años desde la fecha indicada en el Acta de Inicio de los Trabajos.  El contrato 

es susceptible de prórroga por un (1) año más. 

 

III.- El Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A., M.P. aprobó con fecha 10 de marzo de 2025 la 

modificación del contrato de conformidad con el artículo 111.2 b) del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, 

de medidas urgentes, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y 

fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, mediante la inclusión en el precio inicial del 

mismo del importe previsto para la prórroga que asciende a 640.050,36 euros, IVA excluido, modificando el 
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plazo de duración inicial del contrato que finalizará el 1 de febrero de 2026, todo ello debido a la concurrencia 

de circunstancias en su ejecución que han dado lugar al agotamiento del presupuesto antes de la finalización 

del plazo de duración inicial del contrato. 

 

La modificación del contrato conlleva un importe de 640.050,36 euros, IVA excluido, suponiendo un 

incremento del 25% del precio inicial. En todo caso, el importe de la modificación no incrementa el importe 

total del contrato, prórroga incluida. 

 

 Que las partes mediante el presente documento formalizan la modificación del Contrato con sujeción a las 

siguientes, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERA.- Modificación nº 1 del contrato: 

 

Las partes acuerdan la modificación de contrato, a efectos de incorporar en el precio inicial del contrato el 

importe previsto para la prórroga que asciende a 640.050,36 Euros, IVA excluido, todo ello debido a la 

concurrencia de circunstancias en su ejecución que han dado lugar al agotamiento del presupuesto antes de la 

finalización del plazo de duración inicial del contrato que se describen en el informe del área técnica que se 

adjunta como Anexo I. 

 

La referida modificación conlleva un importe de 640.050,36 Euros, IVA, lo que supone un incremento del 25% 

del precio inicial. En todo caso, el importe de la modificación no incrementa el importe total del contrato, 

prórroga incluida. 

 

Modificar el plazo inicial de duración del contrato que finalizará el 1 de febrero de 2026. 

 

 

SEGUNDA.- FINAL 

 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados, siguen resultando de aplicación las cláusulas del 

Contrato suscrito entre las partes en el 27 de enero de 2022.  

 

Siendo cuanto antecede, expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan, y en prueba de 

conformidad, lo firman, en la fecha indicada en el encabezado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.,                           

 

 

SACYR AGUA, S.L., 

09768670H 

ANGEL LUIS 

BRACHO (R: 
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Área: Tratamiento de Aguas Lozoya-Jarama

INFORME Y PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO Nº 74/2020/LT02 SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ESPECIALES Y DE 
REPARACIÓN, RENOVACIÓN Y ACTUACIONES URGENTES 
ELECTROMECÁNICAS EN ETAP. 

LOTE 2 Renovación, reparación y actuaciones urgentes 
electromecánicas

MODIFICACIÓN Nº 01.  
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1. Objeto  

El objeto del presente documento es: 

a. Informar sobre la modificación nº 01 del contrato Nº 74/2020 LT02 relativo a los SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ESPECIALES Y DE REPARACIÓN, RENOVACIÓN Y ACTUACIONES 
URGENTES ELECTROMECÁNICAS EN ETAP no prevista en la documentación que rige la licitación, 
debido a la necesidad de incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga del 
mismo, modificando el plazo de duración del contrato que finalizará el 01 de febrero de 2026. 

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 
modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano 
competente para acordar la modificación, en virtud de las facultades concedidas a su favor por 
el Consejo de Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P., al suponer dicha modificación 
aumento del precio inicial del contrato, aunque no aumentó el valor estimado del contrato 
(prorroga incluida).  

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 

El objeto del contrato consiste en la prestación en las ETAP adscritas a las Áreas de Tratamiento de la 
Subdirección de Planificación, Recursos Hídricos y Abastecimiento, de los siguientes servicios: 

- Mantenimiento de equipos especiales. 
- Reparación, renovación y actuaciones urgentes electromecánicas. 

Estas estaciones de Tratamiento de Aguas Potables cuentan con una serie de equipos de trabajo e 
instalaciones a los que se les debe aplicar un mantenimiento adecuado que permita su correcto 
desempeño. La complejidad y cantidad de los equipos existentes obliga a la contratación de los servicios 
de mantenimiento realizado por empresas especializadas. Los medios propios no pueden realizar dicho 
mantenimiento de forma eficaz, ya que son necesarios los conocimientos, experiencia y herramientas 
apropiados para realizar el mismo.  

Desde el inicio del plazo de ejecución, se han sucedido, con un ritmo superior al previsto, tareas de 
mantenimiento correctivo y evolutivo, que han dado lugar a reparaciones y renovaciones de equipos e 
instalaciones electromecánicas que no se podían prever, habiéndose realizado durante el tiempo 
transcurrido de ejecución del contrato. Estas actuaciones se han llevado a cabo bajo el mejor criterio 
técnico disponible para asegurar la continuidad del servicio y la calidad del agua de consumo humano. 
Con la entrada en vigor del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, que establece los criterios técnico-
sanitarios para la calidad del agua de consumo, posterior a la adjudicación del contrato, se establece una 
serie de nuevos requerimientos para garantizar que el agua potable cumpla con los más altos estándares 
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de calidad sanitaria. La aplicación del plazo de cumplimiento de estas normativas afecta a diversas 
instalaciones de tratamiento de agua, lo que ha requerido ritmos de adaptación no previsibles en 
muchos casos. Algunas de las instalaciones relevantes afectadas son los procesos de filtración, procesos 
de decantación y automatización de reactivos. 
  

El acta de inicio del contrato del lote 2 tuvo lugar el 23 de febrero de 2022, por lo que la duración inicial 
del mismo finalizaría a los cuatro años, esto es, el 23 de febrero de 2026. A fecha del presente informe, 
la evolución del presupuesto comprometido y facturado de los pedidos asociados al citado contrato 
supone un remanente del 12% del importe total adjudicado, no siendo importe suficiente para realizar 
las tareas de mantenimiento en las instalaciones hasta la finalización del contrato en 2026. 

En conclusión, los trabajos y actuaciones a desarrollar objeto del contrato y la magnitud de los mismos 
están avanzando a un ritmo superior al previsto. Ante el agotamiento del presupuesto antes de la 
finalización del plazo del contrato y mientras el nuevo contrato no se encuentre activo, es necesario 
gestionar de forma anticipada la prórroga para asegurar que no haya interrupciones en el 
mantenimiento de los equipos mientras que no se inicie la ejecución del nuevo contrato de servicios de 
mantenimiento, siempre respetando los procedimientos legales establecidos.

Mediante el presente informe, se propone la modificación del contrato, toda vez que han concurrido 
circunstancias en su ejecución que han dado lugar al agotamiento del presupuesto antes de la 
finalización del plazo de duración del contrato. Por dicha circunstancia, el plazo del contrato se adapta a 
las circunstancias de su ejecución, sin que esto suponga un aumento del importe previsto para su 
duración inicial (4 años) más la eventual prórroga (1 año). En este sentido, se modifica el plazo del 
contrato y se recurre al importe previsto para la prórroga (640.050,36  IVA excluido) antes de que 
llegue la fecha en que ésta se podría haber producido.  

La modificación atiende a razones de interés público debido a que se trata de un contrato recurrente 
que no puede tener solución de continuidad al cubrir la necesidad de disponer de un contrato para los 
servicios de mantenimiento de equipos especiales y los servicios reparación, renovación y actuaciones 
urgentes electromecánicas en ETAPS. 
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3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse 
el preceptivo consentimiento del contratista. 

3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 
modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 

[…] 

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas 
y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y 
cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:  

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que un gestor 
diligente no hubiera podido prever.  

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 
3/2020, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.  

(…) 
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3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 b) del RDL 3/2020, la modificación 
se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 
la hace necesaria. 

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020  

La modificación que se introduce en el contrato responde a circunstancias sobrevenidas. En particular, 
se pone de manifiesto que no se introducen nuevas unidades. Adicionalmente: 

 Tanto el ritmo de los mantenimientos de los equipos, expuesto en el apartado 2 de este 
informe y las mejoras demandadas de las instalaciones que se tienen que llevar a cabo por 
cambios normativos, como el ya mencionado Real Decreto 3/2023, son circunstancias 
sobrevenidas y que fueron imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato.  

 El importe de ampliación será aplicado para los mismos tipos de trabajos que se vienen 
realizando desde el inicio de contrato.  

 El precio inicial del contrato es de 2.560.201,44 euros, IVA Excluido, teniendo prevista una 
prórroga de un año. Por tanto, el importe de 640.050,36 euros, IVA Excluido, que se solicita, de 
acuerdo con lo anteriormente expuesto, alcanza el 25% y no excede del 50% del precio inicial 
del contrato. 

3. 4 Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas. 

No ha resultado necesario proceder a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda vez 
que han sido redactadas por CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  

Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del 
contratista SACYR AGUA, S.L. para incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga 
modificando el plazo del contrato que finalizará el día 01 de febrero de 2026. 

El contratista ha manifestado su conformidad en el documento que se adjunta como Anexo I. 
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4. Intervención de la Subdirección de Contratación 

El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 
Reguladoras de la Ejecución de los Contratos aprobadas por el Consejero Delegado el 2 de junio de 2022, 
se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a su 
aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para acordar la modificación en 
virtud de las facultades concedidas a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, 
S.A., M.P., al suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 

5. Propuesta de modificación 

Se propone la modificación nº1 del Contrato del Lote 2 del procedimiento Nº 74/2020, atendiendo a la 
justificación de los requisitos establecidos en el artículo 111 del RDL 3/2020.  

Margarita Amado González  
Jefa de Área Tratamiento de 
Aguas Lozoya-Jarama 

Eduardo Arozamena Ramos 
Coordinador de  
Tratamiento de Aguas  

Marta Soriano Roncero  
Subdirectora Planificación  
Recursos Hídricos y 
Abastecimiento 

Belén Benito Martínez  
Directora de Operaciones 
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ANEXO I Consentimiento del contratista
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ANEXO II 
Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación 

Licitación: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ESPECIALES Y DE REPARACIÓN, 
RENOVACIÓN Y ACTUACIONES URGENTES ELECTROMECÁNICAS EN ETAP
Nº lote: 2 
Nif del contratista: B-06285092
Nombre o razón social del contratista: SACYR AGUA, S.L.
Importe modificación (sin IVA): 640.050,36 euros
Importe modificación (con IVA): 774.460,93 euros
Variación plazo de ejecución: El plazo finalizará el 01 de febrero de 2026
% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 25 %
Justificación de la modificación: incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga 
modificando el plazo del contrato que finalizará el 01 de febrero de 2026, por no disponer en la 
actualidad importe en el contrato y ser imprescindible su continuidad.
Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 111.2 b) del RDL 3/2020
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